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ÍXNECCIó N€G¡(nIAL f¡G AGIUCULTUPA SAN II/IAFTiñ¡

VISIU

El Memorando No52-2025-GRSMi DRASAM de fe¡ha 30 de

enero de 2025, el lnforme N'004-2025-
GRSM/DRASAM/DOAiOGA/ARRHH de Gcha 27 de enero de

2025: v dernrás documentos adiuntos en número total de veintitrés
(23) folios;

CONSIDER,{NDO:

Que, ele conlbrnridad con la (:onsliluctón Política del Estado, el
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:Itu alrutrcn :lutflc,cwrtflL :rtry&nal

No 01O -202s-cRSM/DRASAM
Moyobambr,20FtB2[J25

vo
rE¡¡¡ OT

opet¿

Descentrolizoción, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Na 27867 y su-s modificatorias

l,eyes Na 27902 y N" 28013, -se le reconoce a los Gobiernos Regionales aulonomÍa plítica,
económica y adninislraliÍa en los asuntos de su c'ompelencia, constiluyendo para su

administrac¡ón económica y Jinanciera un pl iego pre.ruryestal-

Llue, lo l,ev N" 2/111, l,ey de l'rocedthttenlo Admtn§lrolt|o
(ieneral, aprutbado cott Decreto Supremo N" 0001-201g-JtlS, prestribe sobre el principio de

Legatidad en el numeral l.l del artículo lV del T'exto llnico orulenado, donde prec'isa que lut
autoritlades adminislratiyas deben de acludr con respe.lo a la (onsliktción, Ia [,ey y el Derecho,

dentro de la.s.fbcultades que le estén atribuidos y de acuerdo a los.lines para los que.f eron

conléridas.

Que, mediarite Expediente Administrativo N'2025-083378; la

señora IRAIDA PAREDES GARCIA DE GARC¡A. solicita pensión provisional de

sobrevivierite viudez por el lallecimiento de su cón¡'uge sIMoN SEGUNDo GARCIA
ANGULO, quien fuera pensionista de la Dirección Regional de Agriculturz San Martín;

Quc, co; .^'cta dc Dcfi:nción' cmitidc por cl Rc6isro )lacio;:al

de ldentificación y Estado Civil que acredita el deceso del Señor SIMON SEGUNDO GARCIA
ANGULO, acaecido el 12 de noüembre de 2024 en el establecimiento de salud Hospital II.

distrito Tarapoto. provincia y región San Martín y mediante Acta de Matrimonio, emrtido por la

Municipalidad Distrital de Sauce, acredita el matrimonio de don SIMON SEGUNDO GARCIA
,dNGtlLO con doña IRAIDA PAREDES GARCIA DE GARCIA, realizado en el distnto

Saúce, provrncra y reglon San N'la¡tln el dta¿l de agosto de l9ÓU;

Que, de acuerdo al Artículo 70 de la Ley No28449 que modifica

el Artículo 32 de la Ley N.20530 que establece sobre la pensión de viudez, s€ otorga al cien por

ciento (100%) de la pensión de invalidez o cesantia que percibía o hubiera tenido derecho a

Oercibi¡ el causante. siernpre Oue el monto de ücha pensión no SuDere la remuneración minima

,itul, o 
"in"uentu 

por cierto (50%) de la pensión de invalidez o cesantía que percibia o hubiera

tenido derecho a percibir el causante, en los casos en que el valor de dicha pelsión sea mayor a

una remuneración minima vital, estableciéndose para estos casos una pensión mínima de

sobreviviente equivalente a una remuneración mínima vital;
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Que, en atenclón al pánató precedente, corresponde venticar sr

la pensión de cesantía que percibía el causarte, superaba o no la Remune¡ación Minima Vital,
vigente a la fecha de su deceso, para que de esta maner4 una vez constatado el monto de la
pensión mencionada. pueda detenninarse el cálculo correspondiente a realizat de la posible
pensión provisional de sobreviviente que le pudiera asistir a la recurrente IRAIDA PARI,DES
GARCIA DE GARCIA. en atención a lo disouesto por el articulo 48' del Decreto Lev N" 20530:

su deceso. percibía una r",.,u3:i;ilÍff::§", :'ilT,tffi,:".firHÉ;-ii",#iffll':;
rninima vital; en este caso. se debe tener en cuenta el Artículo 7o de la Ley N"28449 que modifica
el Artículo 32 de la Ley N'20530 que establece sobre la pensión de viudez, inciso b) cincuenla

/a^o- \,r - t - - ^-. ^: l-.,r - :...,-l:.r --y|'t t..¡tv rJw .q ut tu Pet.nn . u,...4 q4E 1,É, r.u.
percibir el causonte, en los caxts en que el valor de dicha pensión sea ma))or a una
remune¡ación mínima vifal, xtableciéndose pqru estos casos una pensión mínima de
sobrcviviente equivalenle a una remune¡sckln mínima vital;

Que, el Artículo 46o del Decreto Ley N'20530 determina que las
p§t¡slo¡lEs y u{JlltlrgllsasrulttsS s§ utotB¿r¿ur uE ulr§rQ 9r ua§E ¿11 lE§u Q§rr r9IlLU u§ 5§tvtulu§,
mediante Resolución de Pensión o de Compensación;r0 \

f \

n

Que, asimisrno el Artículo 48o del Decreto Ley N'20530 señala
a pensión de sobrevivientes se genera desde la fecha de fallecimiento del
se expida la resolución correspondieute se pagará pensión provisional por el
(9U"ól de la probaDle pensron deflnrtrva- a que hace reterencla el lnclso a) del
o 35'y articulo 36o del Decreto Ley N"20530 y sus nonnas modificatorias;

Que, en virtud del literal a) del articulo 4" de la Ley N'28449:
Ley que establece las nuevas reglas del Régimen de Pensiones del Decreto Ley N020530; dispone
que las Densiones percibidas por los beneficia¡ios que cumplan con los requisitos establecidos
mediante Decreto Supremo, propuesto por el Ministerio de Economía y Finanz-as, serán
reajustados al inicio del año;

Que, mediante Resolución Jefatuml N"150-2021-ONP/JF; de
fecha I 5 de diciembre de 2021I se dictan disposiciones referentes a solicitudes derivadas de los
¡--^L^. ----i^-ó;^. ¡-l DÁñiññ- r¡ál ñÁ-^r^ I ^r, \)otn<1n..i^á.I^ A..,,. -*í^,,1^. /-,,4.+^

Sexto y Noveno donde se recogen las pautas y responsabilidades necesarios para la procedencia
del otorgamiento de las pensiones provisionales de cesantía- invalidez y sobreviviente. De
acuerdo con la normativrdad aplicable;

En consecuenci4 se debe declara¡ procedente la solicitud de
pensron provrsronal de sobrevtvrente - vrudez. otorgando el gu?o de la peTston a tavor de
IRA¡DA PAREDES GARCIA DE GARCIA por el fallecirniento de su cónyuge SIMON
SEGUNDO GARCI.{ A¡IGULO, en concordancia con la Resolución Jefatural N"150-2021-
ONP/JF;

Que, de conformidad a lo establecido en las disposiciones
contenidas en el Articulo 7'de la Lev N'28449- Lev que establece las Nuevas Reqlas del rég,imen

:.'r u"8.
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de Penslones del Decr€to Ley N"¿U5JU; y en el Keglamento de Urganlzaclon y lunclones del

Cobiemo Regional de San lvlartin. aprobado mediante Ordenanza Regional N'019-2022-
CRSNI/CR, de fecha 2l de noviembre de 2022; Resolución Ejecutiva Regional N"010-2025-

CRSM/GR de fecha 13 de enero de 2025; donde se designa al Director Regional de Agriculrura

San Martín, y demás normas conex¿rs y con las visaciones de la Jefatura de Recursos Humanos'

de la Dirección de Asesoría Lesal. de la Oficina de Gestión PresuDuestal. v de Ia Dirección

Regional de Agricultura San Martín.

SE RESTiT]I,VE

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER, CI dETCChO dC

nen<ión nrnvisinñ¡l ¡le sohrevivie¡te - wirrdez del réuirne¡ del F)ecreto Lew No?05i0 rr¡r el monfo

de NOVECIENTOS VEINTIDOS Y 50/100 SOLES (S/ 922.50) a partir del 12 de noviembre

de 2024 a favor de IRA! DA PAREDES GARCIA Df, GARCIA, identificada con DNI
N"00818312 en su condición de cónyuge sobreviviente de SIMON SEGIINDO GARCIA
ANGULO. equivalente al 90o/o de la probable pensión definitiva de sobreviviente - viudez. EI

cálculo se establece según lo estipulado por el articulo N"7 de la Ley N'284,19 desagregado de Ia

sr ¡lu tÉlt tc tilltglA
c$l

on,

Ecr<ri9.lóñ dél cón.epto
o-L N'20S:t4

REM, BASICA D.U,1O5 01 22.51
BoN rF¡cAc¡óñ PERSoNAT

2a.23

BON¡F¡CÁCION ESPECIAL
22.2t

23_15

B.)NIFICA'ION FAMIf,IAR 1.5() 1.35

REFRIGERIO Y MOVILIt)AD 2.Sr 2.25
1s1.11

o.s. Nqo24-2012 EF L 1.25

o.s. Nq@4-2013-EF 12.50 1r.25
o.s Nem3-2014 €F 12 ls
D S ñ§OO2 201s-EF
D < Neaf)s 2016-EF
D.S. N!O20-2017-EF r9 35

D_ú,N_Or1 2014-EF
D.S_N"OO9-2019 EF

;@l

D.S.N'O14-2022 EF

D.S.N_OO7-2023 EF

o.s.Ntoo2-2024-€

rtfculo 32'ñodlll.ad
922_5t)

I l(,
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¡,nriculo sEGl-rNDo: RETNTEGRAR. a favor de doña
¡RAiDÁ FÁRf,DES GÁñCIA Df, CÁRC¡Á, la su¡rra ds DOS iriii- CUATROCIEi{TOS
VEINTIOCHO Y 34/100 SOLES (Si 2,42E,34') por concepto de devengados de la pensión
provisional de sobreviviente por viudez, desde el 12 de noviembre de 2024 al mes de enero de
2025. según detalle:

Moñto
Mensual

Total
Parcial

922.50 1 922.

2C25 Escolar¡dad 4l)r) 00 1 400.o

ARTÍCULO TERCERO: La pensión definitiva de
breviviente por viudez, está sujeta a la calificación, declaración y reconocimiento de la Oficina
Normalización Previsional ONP. a donde se remitirá el legajo de pensión, de acuerdo a lo

Ppñs¡óñ.i. v¡ .lp7.lpl n1 dcdi.¡Fmhrp al
31 de diciembre de 2024
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€ o!er¡! señalado en la Resolución Jefatural N" 150-2021-ONP/JF:
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PAREDE§ GARCIA Df, GARCIA, firme las planillas únicas de pago mensualmente, asi como
actualizar sus datos en forma alual, en la Oficina de Recursos Humanos de la Dirección Regional
de Agricultura San Martín.

ARTÍCULO OUINTO: El egreso que origine la Resolución se
alectara a la Meta luncron, Prograjna sub Progf¿[na- Actrvrdad de la calena lüncronal de g¿rstos

del presupuesto corespondiente.

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICAR la presente Resolución en
forma y modo que señala la Ley a doña IRAIDA PAREDES GARCIA DE GARCIA, en el Jr.
Arequipa No 603 distrito Juan Guena. Drovincia v región San Manin:

ARTíCUL0 SÉPTIMo: REMITIR la presente Resolución
Directoral a la Oficina de Normalización Previsional - ONP; así como a la Oficina de Gestión
Presupuestal para conocimiento y demás fi¡es.

REGISTRESE Y CoMUNÍoUESEI

RE DT SA§ MARIIN
acqlcutr!RA

s Novos

GOBIENNO REGIONAI DE SAN MARTIN

1106.81 o.624657 700.91
Pens¡ón cesantía pagada en exceso 19
días (del 12 al 30 de noviembre de 2024)-

Reintegro de pensión de viudez por 19
días (del 12 al 30 de noviembre de 2024\

922.50 o-624657 58.4.25

Pensión de viudez del 01 de enero al 3l
de enero de 2025

g22.SO 1 922.50

2024 Agu¡naldo Fiestas Navideñas 300.o0 1 300.o0
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